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caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas que
se dicen en la condición primera .

finca registral número 8700-N y con un valor a efectos de
subasta en 13 .725 . 000 pta s .

3 . No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores a l tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo o precio . _

4. Las posturas podr á n hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 . Se devolverán las consignacione s efectuadas por los
participantes en la subasta, salvo quc corre s ponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito como garantía del
cumplimiento de la oblig ación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6 . Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mi smo
momento de la celebración de la subasta , también podrán
reservar se en depósito las consignaciones de lo s participan-
tes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofert as
los precios de la subasta, por si el primer adjudicata rio no
cumpliese con su obligaci ón y desearan aprovechar el rema-
te los otros postores y siempre por el orden de las mi smas .

7 . Los títulos de p ropiedad, yuc han s ido suplido s por
certificación de lo que los mismo s resulta en el Regi s tro dc

la Propiedad , en que constan inscritos, estarán de mani fie s to
en la Secretaría del Júzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar pa rte en la subasta, previniendo a
los licitadores que deberá n conformarse con ellos y no ten- ,
drán derecho a exigir ningunos o tros, no admitiéndose al
rematantq despu és del remate, nin guna reclamaci ón por in-

suficiencia o defecto de los mismos .

8 . Las cargas y gravámenes anteriore s y preferentes al
crédito del actor, continuar án subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin de s tinarse a su extinción eI precio
del remate .

9 . Si por error se hubiere señalado para la celebraci ón de
la subasta una fecha que resultare festiva , dicha subasta se
llevará a efecto a día siguiente hábil a la mi sma hora .

Re lac i ón de bienes obje to de subasta

Rústica . Un t rozo de tierra riego en términ o de Murcia,
partido de Guadalupe , pago y rie go de Beniscornia , de s i ete

ochuvas y veintiocho brazas, o sean o nce áreas , que linda
Norte , camino de La Ñora; Mediodía Luis Capel Ros ; Po-
niente, Antonio Ros Cano y Levante , Antonio López y An -
gel Martí, regadera en medió, dentro de la cual existe cons-

truida una casa de planta baja y alta , marcada con el número

ciento ochenta y siete de la carretera de la Ñora , di s tribuida

de doscientos dieciséis metros cuadrados entre ambas plan -

tas . La edificación ocvpa una superficie de la finca sobre la
que se ha construido de ciento ocho met ros cuadrados, con la
que linda por todos sus vientos , excepto por el Nort e , que

linda con la Carretera de la Ñora . Tiene servicios de agua

corriente , luz eléctrica y evacuación de residuales . Inscr ita
en el Registro de la Propiedad de Murcia número Cinco ,

Y para que se cumpla lo acordado , expido el presente en
Murcia , a cuatro de abriAde mil novecientos noventa y cin-
co .-La Magistrada-Juez .-El Secretario .

Númcro 6024

INSTRUCCION
NUMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

D . Francisco Javier Gutiérrez Llamas Juez del Juzgado de
Instrucción Número Uno de San Javier y su partido , hace
saber: -

Que en este de mi cargo se s iguen autos de juicio de
faltas n° 845/88 sobre daños en Tráfico en los que por reso-
luci6n de esta fecha se ha acordado notificar por edictos la
sentencia dictada en lo s mi smos a De Josefa Iniesta Gonzá-
lez, cuyo actual domicilio y parade ro se desconoce . El enca-
bezamiento y el fallo contenidos en la re ferida sentencia son
del tenor literal siguiente :

En San Javier a once de diciembre de mil novecientos
noventa y dos.

Vistos por la Iltma. Sra . D' Ana Maravillas Guirao Gon-
zá lez , Juez del Juzgado de Primera In s tancia e Instrucción
Número Uno de San Javier los autos de Juicio de Faltas 845/
88 sobre lesiones y daños en tráfico con intervención del
Ministerio Fi scal en representacióndc la acci ón pública y de
lo s implicado s : D° María Antonia Gomar Ma rt ínez , el res-

ponsable Civil subsidiario D . Juan García Villena y la Cía .
de Seguros Schweiz con R .C.D . todos ellosrepresentados
por el letrado D . Pedro Conesa Parra; D. Bartolomé Durán

Rojo, la R.C . S. Josefa Iniesta Gónzález y la Cía . Asegurado-
ra G .A . N . rep resentada por el letrado Sc Lacároel .

Fallo

Que debo d e absolver y absuelvo a D . B ar tolomé Durán

Rojo de los hechos o ri g inaron la s presente s actuacione s de-

c larando de oficio la s costas del procedimiento . Sc reservan

expresamente las acciones civiles que pudieran corresponder

a D a María Antonia Gomar Martínez y a D. Juan García
Villena por las lesiones su(ridas y daños causados .

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y a las par-
tes haciéndoles saber que contra la misma podr án interponer
ante estejuzgado en el término de ci nco días recurso de apela-
ción para ante la Iltma . Audiencia P rovincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia l o pronuncio, ma ndo y firmo .

Y para que tenga lugar lo acor dado y sirva de notifica-

ción en forma se expide el presente en San Javier a siete de

abri l de m íI novecientos noventa y cinco.-El Secretario .


